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	1. INFORMACIÓN GENERAL

	1.1 Fecha De Informe: 

	10 mayo de 2021

	1.2 Periodo Evaluado:
	I  trimestre año 2021

	1.3 Proceso y/o Dependencia: 

	Oficina de Control Interno

	1.4 Líder Del Proceso y/o Dependencia:

	José William Casallas Fandiño

	

	
2. OBJETIVO
Dar a conocer los resultados obtenidos de las auditorías internas en el primer  (I) trimestre del año 2021, donde se evaluó la gestión integral de los procesos institucionales y se presentan con el propósito de identificar las situaciones frecuentes y recurrentes que afectan la conformidad, el cumplimiento de los requisitos y sus controles.

	
3. CRITERIOS
Los criterios de las auditorías fueron los procesos, los documentos asociados a cada proceso y sus procedimientos, las normas legales, y las relacionadas con la NTC ISO 9001:2015, el modelo estándar de control interno MECI 2014 y Modelo Integrado de Planeación y Gestion MIPG Decreto No. 1499 del 2017, planes de acción, riesgos de gestión, riesgos de corrupción, indicadores de gestión, planes de mejoramiento y demás funciones asignadas de acuerdo al Decreto No. 2595 del 2012.

	
4. METODOLOGIA 

La metodología aplicada en el desarrollo de las Auditorías en su planificación, ejecución, rendición de informes, se fundamenta en los lineamientos establecidos en el procedimiento “AUDITORIAS INTERNAS”, donde se presentan las actividades principales llevadas a cabo durante el proceso audito. 


	
5. JUSTIFICACIÓN DEL INFORME
Dar a conocer los resultados obtenidos de las auditorías internas de gestión y calidad realizadas en el  Primer  Trimestre del 2021, donde se evaluó la gestión integral de los procesos institucionales y se presentan con el propósito de identificar las situaciones frecuentes y recurrentes que afectan la conformidad, el cumplimiento de los requisitos y sus controles, y es a partir de estos que los dueños de los procesos formulan acciones preventivas y correctivas que permitan superarlas de manera eficiente y eficaz, en aras del mejoramiento continuo.


	
6.  RESULTADOS GENERALES 
El ciclo de Auditorías Internas, se realizó en cumplimiento del Programa Anual de Auditorías para la actual vigencia, el cual fue aprobado el día 15 de Diciembre de 2020  por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 

7 . PROCESOS AUDITADOS
En el  primer   (I) trimestre  del año 2021, según el plan de trabajo de la OCI se realizaron  seis (6) auditorías internas del Sistema Integrado de gestión y Calidad a los siguientes procesos de la entidad : 

· Interacción con el Ciudadano
· Gestión Jurídica
· Gestión Documental
· Planeación Institucional
· Gestión del Talento Humano
· Notificación y Certificaciones 

	
8. HALLAZGOS Y OPORTUNIDADES DE MEJORA:

A continuación, se presentan los resultados en cuanto al número de Hallazgos y Oportunidades de Mejora, que resultaron del ejercicio auditor en los procesos evaluados en el I trimestre de 2021: 

	PERIODO
	HALLAZGO
	OPORTUNIDAD DE MEJORA

	I TRIMESTRE 2021
	7
	6




Se evidenciaron   siete  (7) Hallazgos y seis (6) Oportunidades de Mejora en los procesos auditados en el primer  (I) trimestre del año 2021, los cuales se encuentran  establecidos según el proceso así: 







	PROCESOS
	HALLAZGO
	OPORTUNIDAD DE MEJORA

	Interacción con el Ciudadano
	0
	2

	Gestión Jurídica
	7
	2

	Gestión Documental
	0
	0

	Planeación Institucional
	EN PROCESO

	Gestión del Talento Humano
	EN PROCESO

	Notificación y Certificaciones 
	0
	0

	PROCESOS TRANSVERSALES
	HALLAZGO
	OPORTUNIDAD DE MEJORA

	Gestión de Sistemas de Información Tic (Auditoria Interacción con el ciudadano)
	0
	2

	TOTAL
	7
	6


	
En el momento de realizar el informe, se deja la observación en las auditoria a los procesos “Gestión del talento humano y el proceso “Planeación Institucional”, que  se encuentran en proceso, por consiguiente, se presentara  el resultado obtenido en el  siguiente informe de seguimiento. 
	
En las auditorías realizadas en el I trimestre de 2021, quedo identificado como resultado del ejercicio, dos (2) oportunidades de mejora como procesos transversales al proceso “Gestión de Sistemas de Información Tic (en la Auditoria Interacción con el ciudadano)


Como se evidencia en los informes realizados de las auditorías Internas de Gestión y seguimiento realizados durante la vigencia, se generaron situaciones de observaciones y recomendaciones realizadas por la OCI, que con la efectividad en las medidas que se tomen en los procesos   por parte de sus líderes y grupos de trabajo como respuesta a las mismas, contribuyen con la mejora continua, a través del fortalecimiento de los procesos y procedimientos del Sistema Integrado de Gestión. 

Estas recomendaciones y observaciones son un alcance preventivo que permiten ofrecer un valor agregado a la gestión de Superintendencia: 




	Notificación y Certificaciones 
	 La Oficina de Control interno recomienda actualización a los procedimientos del proceso, debido que las circunstancias actuales de pandemia  obligan que exista restricción en las movilidad y por tanto impactan en las actividades desarrolladas por el área de notificaciones y certificaciones.
Se resalta el empeño que el área tiene hacia el proceso para tener una mejora continua donde hay cumplimiento de las actividades y procedimientos para el año 2021, sin embargo se recomienda continuar con la creación de oportunidades de mejora que permitan involucrar herramientas que faciliten el logro de los objetivos.
La Oficina de Control interno recomienda que el funcionario dueño del proceso realice validaciones periódicas a la información cargada en el aplicativo ISOLUCION en conjunto con el área de planeación para verificar que la información suministrada sea acorde a lo cargado en el aplicativo.












	Gestión Jurídica
	Si bien la norma establece los términos para dar respuesta a los conceptos jurídicos, se recomienda adoptar controles en el procedimiento, como la inclusión de términos internos para el profesional que tiene a cargo la elaboración del concepto jurídico, de tal manera que se garantice su atención oportuna, es necesario que tengan en cuenta que el derecho de petición se resuelve con la notificación de la respuesta al peticionario, tal como lo menciona la Sentencia de la Corte Constitucional C-951/14.  De otra parte, se sugiere asignar a un responsable que genere alertas periódicas que pongan en aviso al funcionario y/o contratista responsable para dar el trámite al requerimiento radicado, de esta manera se implementaría un control adecuado al seguimiento de las mismas y garantizar su atención oportuna.
Si bien la norma establece términos para el cumplimiento de las diferentes actuaciones procesales, se recomienda adoptar e implementar controles efectivos en el procedimiento “Atención a Procesos Judiciales”, que garanticen el cumplimiento en el trámite de las diferentes actuaciones y su radicación ante el despacho judicial de manera oportuna. De otra parte, en el expediente deben reposar los soportes de cada una de las actuaciones y memoriales que se generen en el curso del proceso.
Emitir instrucciones oportunas y precisas que permitan garantizar el cumplimiento de los lineamientos dados por la ANDJE para la formulación, implementación y seguimiento de la Política de Prevención del Daño Antijurídico, estableciendo un cronograma y otros mecanismos de control necesarios para asegurar el cumplimiento con los envíos en los tiempos establecidos a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE). 
Realizar seguimientos periódicos frente a la etapa de gestión persuasiva y las diferentes etapas del proceso coactivo, con el fin de evitar la inactividad del proceso, que derivan en el fenómeno prescriptivo. Lo anterior, apoyado con un sistema de alertas que permitan identificar los rezagos y de esta manera impulsar las actuaciones en los procesos.
Se recomienda adoptar lineamientos procedimentales y/o controles internos para la ejecución de funciones normativamente asignadas a la Oficina Asesora Jurídica, en cuanto al trámite y revisión de actos administrativos, revisión de las normas jurídicas y atención de las acciones de tutelas.




	Interacción con el Ciudadano
	Es adecuado que la SSF se prepare para un tipo diferente de interacción con el usuario donde pueda realizar solicitudes a través de las redes sociales, por tal motivo las herramientas de  comunicaciones y los medios digitales  utilizados por la SSF deberán estar con la capacidad de interactuar y dar respuesta  por medio de las redes sociales como Twiter, Facebook, Instagram, entre otros diferentes medios de comunicación y tecnología de punta, permitiendo un mejor desempeño de los procesos y procedimientos que se llevan a cabo.
Como forma de mejorar la interacción con el usuario y recolección de información en  la SSF, existen herramientas tecnológicas  que  analizan y direccionan las solicitudes que se  reciben, como por ejemplo   un Chat-Bot, el cual puede ser implementada en la  página web como canal de atención al ciudadano, convirtiéndose en  la primera etapa de atención cuando alguna persona requiera  ayuda, incluyéndose  dentro de los proyectos de inversión en  “MEJORAMIENTO DEL PROCESO DE INTERACCIÓN CON EL CIUDADANO EN LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR”.  
Luego de los análisis realizados la herramienta Esigna  se evidencian falencias al tener que realizar seguimiento a los traslados internos, que surgen de la inspección a las CCF y/o atención a las PQRSF,  sin evidenciar  un seguimiento satisfactorio  desde el expediente inicial hasta su finalización,  careciendo  de algunas características como: multitareas, velocidad en las gestión de información (plataforma lenta) y trazabilidad, por tanto es adecuado que se estipule un mejoramiento hacia la plataforma  para que sea más ágil, permita el seguimiento interno de expedientes y ofrezca multitareas. 
La oficina de control interno recomienda la importancia que la persona que da soporte de ESIGNA en la entidad, debe tener un amplio conocimiento de la plataforma, además de tener experiencia en la misma, de esta manera, los usuarios de OPU y demás áreas que interactúan con la herramienta, le sean resueltas las inquietudes de manera eficiente, eficaz y oportuna.
Es importante una revisión más precisa de correspondencia por parte los gestores del CDI al momento de asignar radicados, ya que existen radicaciones que han sido trasladadas a la OPU y no corresponde a una PQRSF, generando así tiempos muertos y traslados injustificables. La oficina de control interno recomienda que se realice el proceso para dar de baja los cinco (5) kioscos virtuales que fueron adquiridos en el año 2014 suscribió el Contrato No. 043 con la firma VIRTUAL TECHNOLOGIES MERCADEO INTERACTIVO S.A.S, ya que a la fecha de la auditoria no se están utilizando y aún se encuentran ubicados en las CCF de las ciudades donde fueron instalados Bogotá, Barranquilla, Medellín, Pasto y Cúcuta, por consiguiente, se debe realizar completamente el procedimiento correspondiente entre las áreas involucradas OPU, TIC y Recursos físicos. 
Para los responsables o líderes de los procesos a los cuales se realizan traslados internos, se continua con la sugerencia   de fortalecer el control y seguimiento de las peticiones que ingresan a su dependencia y realizar monitoreo a las personas designadas para proyectar las respuestas, con el fin que las peticiones se contesten dentro de los términos de ley pertinentes y se lleve la trazabilidad correspondiente.
 La Oficina de control interno recomienda que sean incluidos en los canales de atención de la página web, en el sitio “Buzones”, la información pertinente a la ubicación de todos los buzones que se encuentran activos a la fecha de la realización de esta auditoría, así mismo, es importante realizar la promoción permanente de la existencia de los buzones como herramienta de beneficio y uso para la ciudadanía.  




	Gestión Documental
	Se recomienda al Grupo de Gestión Documental, continuar con su labor de ir adelantando las acciones de revisión y monitoreo de los procedimientos, manuales, guías, instructivos, formatos, protocolos, y en general todos los documentos que hacen parte del proceso, a fin de contar con las herramientas actualizadas y necesarias que faciliten el cumplimiento de los objetivos propuestos, de igual forma continuar con las capacitaciones a todos los servidores de la Entidad teniendo en cuentas las nuevas Tablas de Retención  Documental (TRD), con el fin de garantizar el cumplimiento de los lineamientos establecidos en los procedimientos de Archivo y Correspondencia y en consecuencia a la Ley General de Archivo. En los informes trimestrales DE INDICADORES DE GESTIÓN y/o en el CONSOLIDADO DE INDICADORES DE GESTIÓN POR PROCESO, los cueles queden por debajo de la meta presentada, La Oficina de Control Interno recomienda suscribir las acciones necesarias que permitan el cumplimiento total del indicador. (Pág. 27) La quinta dimensión del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG),
Información y Comunicación, está sustentada básicamente en dos políticas: la de Gestión Documental y la de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Lucha Contra la Corrupción, con las cuales se le da alcance al flujo de información interna y externa, siempre soportada en los documentos físicos, electrónicos, audiovisuales de la Entidad.
Teniendo en cuenta lo anterior, se hace importante tener una trazabilidad de las peticiones, comunicaciones o solicitudes, que sean radicadas en la Entidad y a su vez contar con las evidencias que soporten las gestiones realizadas por cada proceso, coordinado con el proceso de Gestión Documental. La Oficina de Control Interno recomienda al proceso auditado que capaciten a los funcionarios de la Entidad de manera periódica, esto debido a los constantes modificaciones y/o rotación de la planta de personal, para que se entiendan la importancia de radicar por la plataforma eSigna todas las solicitudes realizadas por los ciudadanos, y que así se evidencie la trazabilidad del trámite pertinente, para que de esta manera se dé cumplimiento a La Política De Transparencia, Acceso A La Información Pública Y Lucha Contra La Corrupción, de su componente "Transparencia pasiva”, que es básicamente responder de manera clara a las solicitudes de la ciudadanía. (Pág. 19)
La Política de Gestión Documental: Es importante Comprender que la gestión documental debe ser interoperable con los sistemas tecnológicos (administración de los documentos de manera electrónica, buscando Sistemas de información que generen trazabilidad y control de todos los archivos de la entidad), y que estos deben aportar seguridad, veracidad y facilidad.
Por lo anterior la Oficina de Control Interno recomienda que: Al momento de radicar por parte del CDI los requerimientos, peticiones, comunicaciones o solicitudes en el aplicativo GTSS en la opción “Radicación de entrada”, es esencial que en el ítem “Actividad”, se escoja la opción “solicitud”, ya que al generar el informe periódico, requerido por la Ley 1712 de 2014, se puede filtrar la base de datos que arroja el aplicativo y obtener una información real de las solicitudes que son radicadas en la Entidad. (Pág. 19)





8.1 CONSOLIDADO DE HALLAZGOS Y OPORTUNIDADES DE MEJORA:

Los hallazgos y las oportunidades de mejora generados en el I trimestre de 2021  se encuentran subidas en el aplicativo Isolución en el módulo Auditoria – reportes, para que los responsables de los procesos auditados generen sus planes de mejoramiento en el aplicativo. 





	
9. PLANES DE MEJORAMIENTO 

En el aplicativo Isolución  los líderes de los procesos suscriben el  plan de mejoramiento que incluya los temas que ameritan adoptar acciones correctivas y preventivas dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del informe definitivo. 

Cada proceso debe responsabilizarse del  cumplimiento de las actividades y seguimientos registradas en el plan de mejoramiento como acciones de mejora, teniendo en cuenta que el objetivo primordial de estas acciones  es promover que los procesos internos de la entidad se desarrollen en forma eficiente y transparente a través de su adopción y cumplimiento orientadas al mejoramiento continuo, que fortalezcan el desempeño misional y cumplimiento de los objetivos institucionales. 

De manera semestral, la Oficina de control interno realiza seguimiento a los planes de mejoramiento individual evidenciando el desarrollo de los mismos (estados abierto, cerrado o en proceso). 

Para los resultados evidenciados en las auditorías internas correspondientes al primer (I) trimestre descritas en este informe, se evidencia en la plataforma Isolucion que se encuentran abiertos los planes de mejoramiento a la fecha: 



[image: ]


	


10. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES GENERALES

· La auditoría del Sistema de Gestión y  de Calidad realizadas por la oficina de Control Interno, es un proceso de verificación sistemático y documentado, que tiene como finalidad obtener y evaluar de forma objetiva, las evidencias necesarias que permitan determinar si el objeto de la auditoría de calidad se ajusta a los requisitos previamente especificados. De igual manera, tiene como objetivo principal identificar y definir los problemas para mejorar el sistema de gestión y evaluar el rendimiento de la entidad. 

· La oficina de control interno  da  cumplimiento en la ejecución de las auditorías establecidas en el Plan de trabajo establecido para el primer trimestre del año 2021 de manera eficaz, trabajando desde casa y evidenciando limitaciones al alcance  en las actividades de procesos  que no pueden ser revisadas por falta de información física,  debido a la situación presentada por la cuarentena dispuesta por el estado de emergencia por el que está pasando el país. 

· La OCI recuerda  que según lo establecido en el procedimiento y las directrices impartidas, cada uno de los  hallazgos y oportunidades de mejora evidenciados en las auditorias, deben ser  suscritos mediante  el plan de mejoramiento en la herramienta Isolucion, que incluya los temas que ameritan adoptar acciones correctivas y preventivas dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del informe definitivo de la auditoria, así mismo, los líderes de procesos realizaran un seguimiento a las actividades establecidas para proceder al cierre de las mismas. 

· Se continua reiterando la importancia del modelo de la línea estratégica y las tres líneas de defensa en el MIPG, que ayudan a identificar, evaluar y gestionar los riesgos institucionales de manera anticipada,  mediante  un proceso efectuado bajo el liderazgo del equipo directivo y de todos los servidores de la entidad, que le permite identificar, evaluar y gestionar eventos potenciales, tanto internos como externos, que puedan afectar el logro de los objetivos institucional.

· Es importante indicar que en los planes de mejoramiento que se suscriban, el concepto de cierre de la acción por ser efectiva, emitido por los auditores de la OCI, no garantiza que el hallazgo u observación, o la causa raíz de éstos, vuelvan a ocurrir en el futuro, pues existen múltiples factores, endógenos y exógenos, que podrían incidir en que las situaciones detectadas vuelvan a presentarse. 





Atentamente, 






_________________________________________
JOSE WILLIAM CASALLAS FANDIÑO
Jefe Oficina de Control Interno
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